
 

 

APORTES RURALES A LA SEGURIDAD SOCIAL 
PAGO DURANTE MAYO/22 

 
Durante el mes de MAYO 2022 los empresarios rurales deben abonar las 
contribuciones rurales y demás aportaciones correspondientes al período Enero – 
Abril de 2022, de acuerdo al siguiente detalle:  

 

CALENDARIO PARA EMPRESAS CON TRABAJADORES DEPENDIENTES 

 

Último dígito empresa Vencimiento 

0 – 1 – 2 – 3 - 4 17/05/2022 

5 – 6 – 7 – 8 - 9 18/05/2022 

 

CONTRIBUCIÓN PATRONAL MÍNIMA TOTAL 

EMPRESAS RURALES 

 
 

Empresas que exploten hasta 585 Has. CONEAT 

$ 3.028 por mes 
$ 12.112 por el cuatrimestre 

Empresas sin explotación, hasta 390 Has. CONEAT 

Empresas contratistas que aportan por un mínimo 
patronal 

Empresas que exploten más de 585 Has. CONEAT 
$  5,18 por Há. CONEAT por mes 
$ 20,72 por Há. CONEAT por el 

cuatrimestre 

Empresas sin explotación más de 390 Has. CONEAT 
$ 7,77por Há. CONEAT por mes 
$ 31,08 por Há. CONEAT por el 

cuatrimestre 

 

 
CONTRATISTAS RURALES 

 

El monto del aporte equivale a la suma de montepíos de sus dependientes 
 

Mínimo Contribución Patronal Mensual Cuatrimestre 

Aporte mínimo $3.028 $12.112 

 



 

 

 

IMPUESTO MEVIR 

 

Cálculo para las empresas rurales con explotación superior a 500 hectáreas Coneat 

Valor del 1.er trimestre - ENERO: $ 1,370 por hectárea Coneat. 

Valor del 2.do trimestre ABRIL: $ 1,432 por hectárea Coneat.. 

 

CUOTA MUTUAL PATRONAL 
SEGURO DE SALUD – TITULARESUNIPERSONALES BENEFICIARIOS (*) 

 

 

Mes 
Cuota Mutual 

100% 

Cuota Mutual bonificada 

Sin cónyuge a cargo Con cónyuge a cargo 

Sin hijos – 45% 
Con hijos - 

60% 
Sin hijos – 65% Con hijos - 80% 

Enero/22 1.549 697 929 1.007 1.239 

Febrero/22 1.549 697 929 1.007 1.239 

Marzo/22 1.549 697 929 1.007 1.239 

Abril/22 1.549 697 929 1.007 1.239 

(*) Titular y/o cónyuge colaborador que reúna requisitos 

 

 

 

 

 

 


